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Los Expedientes N" 202¡¡-0403G¡, defecha 11 delunlo de2024, que contiene elOficio
N" 0067-2024-URGyT/UNJFSC, que corre mediante 5¡strad 2.0, suscrito por la Jefe de la Unidad

de Reg¡stros de Grados y TÍtulos Profesionales de la Ofic¡na de Secretaría General; y N' 202+
037555, de fecha 31 de mayo de 2024, presentado por Doña FlDEuf{A DEUINA OUVARES

SAÍ{CHEZ, solicitando el Grado Acádém¡co de Maestra en CIE CIAS DE lA GESflóN
EDITCATIVA con mcrción cn ESTIMUIAOó TEMPRA A, el Decreto de Rectorado N" 07059-

2024-R-UNJFSC, de fecha 11 de junio de 2024 yi el Acuerdo de Sesión E(raordinar¡a
pr€sencial de Conse¡o Unlvers¡tario de fecha 11 de ¡uñ¡o de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 012-2020-SUNEDU/CD, de fecha

27 de enero de 2020, del consejo D¡rect¡vo de la Super¡ntendencia Nac¡onal de Educac¡ón

Superior un¡versitaria, se resuelve: "OTORGAR u LICENCIA NSnruaoNAL o lo unive\¡dod
Nacionol José Fdun¡no Sánchez CaÍión, poro ofrecer el sev¡cio educotivo super¡or

un¡vers¡tqr¡o, (...) con uno v¡gencio de seis (6) oños computados o Nrtir de lo not¡ficac¡ón de

lo presente resolución" .

Que, el Artfculo 18" de la Const¡tución Política del Estado Peruano, establece; "¿a

educoc¡ón un¡versitorio tíene como f¡nes la formoción prcfes¡onal, la difusión culturql, ld
creoc¡ón ¡ntelectuol y ortíst¡ca y lo invest¡gación c¡entí¡ica y tecnológ¡cq- E! Estddo gorontizo la

libertod de cótedro y rechozo lo ¡ntoleroncio. Los universidodes son promovidos por ent¡dodes
privodos o públicos. Lo ley f¡¡o loscondiciones poro outorízor su funcionomiento- Lo un¡vers¡dod

es to camuniddd de profesores, olumnosy groduodos. Potticipon en ello los representontes de

los promotores, de ocuerdo d ley. Codo unive6idod es outónomo en su rég¡men nonnotívo, de

gobiemo, académ¡co, odm¡n¡strot¡vo y económico. Los un¡versidddes se rígen pot sus prop¡os

estotutos en el mdrco de lo Const¡tuc¡ón y de las leye{.

Que, el artículo 58" de la Ley Universitar¡a - Ley N'30220-, est¿blece: "El Conseio

lJnivegitor¡o es el mdxímo órqono de gestíón, direcc¡ón y eiecución ocodémica y
odm¡n¡strot¡vo de lo univers¡dod".

Que, con Resoluc¡ón N" 0637-2002-ANR, de fecha 05 de febrero de 2002, la Asamblea

Nacional de Rectores, aprueba elfunc¡onamiento de la Escuela de Posgrado de la Un¡vers¡dad

Nacional José Faust¡no Sánchez C¿rr¡ón-

Que, mediante Resolución N' 0885-2016-CU-UNJFSC, de fecha 13 de diciembre de

esuelve aprobar el Reglamento Académ¡co de la Escuela de Posgrado.

e, la Ley Universitar¡a N" 30220 en 5u Artículo 59.9, establece entre otrot las

nes del consejo Un¡versitario: 'Confeir los Gtodos Académicos y los Títulos
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oles optobodos Nr lds focultodes y Escueld de Posgrddo (...)"
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Que, con R€soluc¡ón Rectoral N" 0197-202GUNJFSC de fecha 18 dejunio de 2020, se

aprueba la D¡rectiva N" 002-2020-UNIFSC "D¡rectiva sobre Proced¡m¡entos Admin¡strativos

virtuales para la Gestión de otorgam¡ento de Grados Académicos y Títulos Profes¡onales de
la UNJFSC"

Que, con Resolución de Consejo Un¡versitar¡o N" 0056-2024-CU-UNJFSC, de fecha 31

de enero de 2024, se dispuso: "Artículo 1'.- APROMR Et REGIAMENÍO GENERAT PARA EL

OTORGAMIENTO DE GRADOS ACADEMICOS Y TITULOS PROFC§IONAIIS VERSION 1.0 que

consta de 127 Artículos, 18 D¡sposiciones Complementarias, 3 Dispos¡ciones Trans¡torias y 1
D¡sposición Derogatoria; que en anexo por separado, forma parte integrante de la presente

resolución (...)".

Que, Doña FIDEU¡{A DELFINA OUVARES SAÍ{CHE, med¡ante expediente de visto,

sol¡cita el otorgam¡ento del Grado Académico de Maestro en OEf{OAS DE tA GEsnó
EDtrcATNA con mendén eí ESnMULACóN ltwlPRl¡A, en concordancia con elArtículo 44'
de la Ley Univers¡taria N" 30220.

Que, la Escuela de Posgrado, ha emit¡do la Resolución de O¡rectorio N'183-2024-EPG-

UNJFsc, de fecha 05 de junio de 2024, que aprueba el otorgam¡ento delGrado Académico de

Maestra de conformidad con el Artículo 2/8", numeral 9, del Estatuto vigente de la

Univers¡dad Nacional José Faustino Sánchez Carr¡ón.

Que, med¡ante Expediente de v¡sto, la Jefe de la Unidad de Registros de Grados y

Títulos Profes¡onales de la Ofic¡na de Secretaría General, eleva los expedientes de Grados
Académicos de Bachiller y Títulos Profes¡onales de la Un¡vers¡dad Nacional losé Faust¡no

línchez Carrión, al Señor Rector y d¡cho T¡tular, mediante Decreto N' 0705+202¡t-R-UNJFSC,

de fecha 11 de jun¡o de 2024, dispone: 'Pom set vlsto en @nseio Unh€Is¡torio".

Que, en §esión Extraord¡naria Presenc¡al de fecha 1l de ¡unio de 2024, el Consejo

Universitario, acordó entre otros acuerdos, el s¡guiente: 'ConÍerfu el Grodo Acddéñho de
Boch¡lleL Título Pro¡esionot, 6rodo Académ¡co de Moeltto, Gmdo Académko de Dütor,
fitulo de segunda Especioliddd Proleslonal y Duptkodo de üploma; según rclación
afcryrado por lo Unldad de Registro de 6mdos y fitubs y los r¿sEatvos expdlmtes, de

o lo siguiente: (...), Grado Acodém¡co de Maestro: 29, (...); y extender los dlplomu
o Nombrc de lo Noc¡ón"; conforme consfan en las respectivas Actas.

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Unlversitaria N" 30220, el Estatuto de

iversidad, el Reglamento General para el Otorgam¡ento de Grados Académ¡cos y Títulos
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que, con fecha 12 de octubre de 2023, ¡a recurrente ha SUSTET{TADO

SATISFACIORIAMENTE LA TESIS, denom¡nado: 'TUEGOS DE MOVIMIENTO PARA PROPICIAR

ExpERtENctAs MorRrcEs BAstcAs EN tos Ntños DEL coucto tNTEGRtDo PAMPA 5AI{
AtE o N" 20947 - BARRAÍ{CA", para optar él Grado Académ¡co de Maestra, conforme está

reg¡strado en el Libro de Sustentación de la Escuela de Posgrado.
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Profes¡onales de la UNJFSC, y al Acuerdo adoptado en Sesión Ext6ord¡naria pr€senc¡al de
fecha u de ¡un¡o de 2024.

5E RESUEI"VE:

ATIfCUIO 1". - COI{FERIR EI GRADO ACADÉMICO DE MAE§ÍRA EN CIENCIAS DE LA GEsnó
EDIrcATNA CON MENC¡óN EN ESTIMUTACIóN TEMPRANA, A DOñA FIDEUIA
DEI.FITTA OUVARES SANCHEz.

Artículo 2'. -

Artícrrlo 3'. -

EXTE DER a nombre de la Nac¡ón el Diploma correspondiente.

DISFoNER que la oficina de Servicios lnformáticos efectúe la publ¡cac¡ón del
presente acto administrativo, en el Portal de la Página Web Of¡cial, de la

Un¡versidad Nac¡onal .,osé Faust¡no sánchez carr¡ón que corresponda
(www.unifsc.edu.oe).

Artlculo 4'. - TRANSCRIBIR la presente resoluc¡ón a Ia

correspondientes de la Un¡versidad, para su co

Dr, VICTOR GAIi!iA

cÁDv/vjl,C/olcv.-

da e instancias
¡ento, cumplimiento y

y Archívese,

D¡Az VaLLADARES

wJ}
sECREÍARIA

GET.IERAL

w
RECfORAOO

AR AII

GE
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fines pert¡nentes.



Un¡vers¡dad Nacional José Faustino Sánchez Carrión.
Señor(a)(¡ta)

Cumplo con rcmit¡fle para su conoc¡m¡ento y f¡nes
consigu¡entes cop¡a de la RESOLUCION DE CONSEJO
UNIVERSITARIO N" 0677-2024-CU-UNJFSC que es ta
tnnscr¡pción ofrcial del oiginal de la Resolución
respectiva.

Huacho, 18 de Junio del 2024

Atentamente,

Dr. LI|IARES CABRERA VTCTOR JOSELITO
SECRETARIO GENERAL

otsrnaucóu, f I
RECTORADO
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